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Ing. Hans-Hartwig Blomeier

Esto es cierto para el contexto mexicano, pero también para un país como Alemania, que comparte con 
México la estructura federal como forma de organización política. En el contexto alemán, el federalismo ha sido 
parte integral de su proceso de conformación como un estado nación en la unificación alemana del siglo XIX. Di-
versos estados independientes, como Prusia, Bavaria o Sajonia optaron por unirse en una Confederación de Esta-
dos, que posteriormente se transformaría a través de los años en lo que hoy conocemos como la República Fede-
ral de Alemania. Así, no es posible entender la realidad política que vemos hoy en Alemania sin el federalismo. En 
el caso mexicano, el federalismo se instauró por primera vez en 1824 con la implementación de la primera Cons-
titución, al poco tiempo de haber obtenido su independencia de España en 1821. Tras un periodo de cambio a una 
República Centralista en 1835, para 1846 regresó la estructura federal para quedarse como forma de orga-
nización política por excelencia. Es decir, en México, como en Alemania, el federalismo ha sido parte del ADN polí-
tico desde los inicios. En este sentido, el análisis y la implementación de reformas para su mejor funcionamiento 
es un objetivo central de cualquier sistema federal, por lo que, como KAS México, nos entusiasma formar parte de 
este estudio de la mano del CIDE, en quienes hemos depositado una vez más nuestra confianza debido a su des-
tacado rigor metodológico y excelencia académica. También se han sumado especialistas de instituciones como el 
Instituto Nacional de Salud Pública, el World Justice Project, la Universidad Iberoamericana y la Universidad Pana-
mericana. A todos ellos nuestro sincero agradecimiento por tan destacado esfuerzo. Estamos convencidos de que 
este análisis se convertirá en una referencia y una herramienta útil para los principales actores y tomadores de 
decisiones de los distintos órdenes de gobierno, especialistas y el público en general interesado en el tema. 

Este trabajo está estructurado en distintas partes analíticas que conforman un todo, al igual que en las es-
tructuras federales. El primer documento realiza una caracterización demográfica, social y económica de las enti-
dades federativas en México. A partir de este diagnóstico general, el lector encontrará información relevante so-
bre cuál ha sido la evolución y cuál es la situación en la que se encuentran las entidades federativas, tomando en 
cuenta los principales indicadores por entidad. La segunda parte de este estudio está compuesto por análisis 
particulares de ocho áreas de política pública: capacidades fiscales y desarrollo económico; profesionalización y 
modernización; salud pública y COVID–19; administración electoral y democracia; ciencia, tecnología e innova-
ción; internacionalización; sistema penal y estado de derecho; y transparencia. Estamos convencidos de que el 
análisis sobre la base de temáticas particulares permitirá realizar una mejor evaluación del desempeño de las 
entidades federales y proponer posibles soluciones a problemas específicos.  

El federalismo es una forma de organización política que une estados y otro tipo de entidades políticas en 
torno a un sistema político común de una manera que permite que cada una de sus partes mantenga su propia 
integridad e identidad en el marco de un espacio de nación común. Los sistemas federales logran estos objetivos 
estableciendo requerimientos básicos para el diseño y la implementación de políticas a través de la negociación 
para que cada uno de los miembros puedan compartir el proceso y la ejecución de las decisiones que se toman. 
Existen distintos sistemas políticos que se hacen llamar federales y que difieren en muchos sentidos entre ellos. 
No obstante, algunas características y principios son comunes entre todos los sistemas verdaderamente federa-
les. Mantener el balance entre las entidades políticas que conforman un sistema federal no es una tarea sencilla, 
por lo que cualquier arreglo de este tipo presenta retos importantes. De forma casi natural, todos los federalismos 
se han ido ajustando a través del tiempo con el objetivo de encontrar los mecanismos más adecuados para un 
funcionamiento óptimo. La principal razón es que, cuando estos arreglos institucionales funcionan de mejor ma-
nera, se cuenta con ventajas para la toma de decisiones y la provisión de los servicios en los distintos ámbitos de 
gobierno. Asimismo, el mayor control democrático y una mejor rendición de cuentas en las estructuras federales, 
permite una mejor implementación y coordinación de las políticas públicas. Esta mejora continua por parte de las 
entidades que conforman un federalismo con el objetivo de brindar mejores condiciones de vida a sus habitan-
tes: es lo que en este trabajo denominamos “Federalismo Responsable”. 

Director de la Konrad-Adenauer-Stiftung (KAS) México

ara la Konrad-Adenauer-Stiftung (KAS) en México es un privilegio colaborar con el Centro de Investigación P y Docencia Económicas (CIDE) en este esfuerzo por desarrollar conocimiento científico para realizar un 
diagnóstico y mapeo sobre un tema tan relevante para la realidad política de México, como lo es el federa-

lismo. En la KAS, estamos firmemente comprometidos con la democracia representativa, el estado de derecho, 
las relaciones internacionales y la economía social de mercado. Contamos con más de 100 oficinas en el extran-
jero y desarrollamos proyectos y actividades en más de 120 países, a través de programas nacionales y regio-
nales. Para nosotros y nuestro quehacer a nivel global, la persona está en el centro de atención de toda acción 
política, con su dignidad inconfundible, sus derechos y obligaciones. En México, queremos contribuir a la consoli-
dación y profundización de la democracia como sistema político y forma de convivencia para que las personas 
puedan vivir en libertad y con dignidad.



ste estudio combina tres métodos para caracterizar la disciplina financiera (incluida una revisión de E la literatura; una descripción de una descripción de la estadística fiscal actual, un modelo economé-
trico; un análisis del marco legal) para proponer un modelo conceptual y aplicado de responsabilidad 

fiscal en los gobiernos estatales de México. El enfoque se basa en la noción de que las instituciones cuentan 
y que producen resultados en el corto, mediano y largo plazo.

Los tres métodos que utiliza son la revisión del marco regulatorio de las finanzas públicas estatales, 
integrado por las leyes generales o federales, las estatales, los reglamentos y demás leyes secundarias. 
Dentro de esta revisión se identifican conceptos clave tanto para la disciplina financiera como la responsa-
bilidad hacendaria. El segundo método es analizar a partir de estadística descriptiva diversos indicadores 
que se utilizarán en el modelo econométrico aplicado, entre ellos los grandes agregados e indicadores de in-
greso, gasto, deuda y transferencias derivadas de la coordinación fiscal entre gobierno federal y gobiernos 
estatales. El tercer método es la aplicación como tal del modelo econométrico, para finalizar con la presen-
tación de los resultados del mismo y la caracterización institucional de los estados (sistematización y marco 
comparativo de los instrumentos legales aplicables para todos los estados).

Los resultados demuestran que diversos componentes de las finanzas tienen un efecto multiplicador 
no significativo, neutral y significativo al descomponer el Producto Interno Bruto Estatal o PIBE (actividades 
primarias, secundarias y terciarias). Los impactos más sobresalientes que tienen los estados se encuentran 
en la incidencia del consumo del gobierno sobre las actividades secundarias, las transferencias en el sector 
primario y finalmente, los servicios personales y la tasa de interés promedio en los tres sectores. Esto con-
firma que aún dadas las limitantes tanto estructurales como coyunturales de las finanzas públicas estata-
les, sus finanzas tienen incidencia en componentes y actividades importantes del PIBE y a la vez confirman 
que el gasto corriente es el que mayor incidencia tiene en el nivel de crecimiento y desarrollo en el largo 
plazo. 

Resumen
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Los gobiernos intermedios y locales en Argentina y Brasil, y aún en otros países de la región con siste-
mas unitarios, tienen muchos más ingresos públicos que los estados y municipios mexicanos. En parte esto 
es resultado de un proceso de centralización fiscal por la parte de los ingresos y una paulatina y creciente, 
pero inacabada descentralización de los gastos. La Ley de Coordinación Fiscal de 1980 homologó muchos 
impuestos que antes se cobraban fuera del control del gobierno federal y aún dio como lugar la importante 
introducción del IVA, un impuesto que hoy provee de importantes recursos al país. Sin embargo, desin-
centivó a los gobiernos estatales y municipales a construir una hacienda pública relativamente autónoma y 
sostenible, que basara su largo plazo en la recaudación de impuestos y otros ingresos. El proceso de descen-
tralización fiscal que se inició en la década de los noventa en el siglo pasado efectivamente transfirió mu-
chas responsabilidades de gasto, vinculadas a tan importantes bienes y servicios públicos como la educ-
ación y la salud, a los gobiernos subnacionales. Sin embargo, al paso de los años esto hizo que tanto el nivel 
estatal y municipal de gobierno en México se convirtieran en gestores o administradores de cuantiosos 
recursos federales transferidos a sus tesorerías, muchas veces etiquetados ex–profeso, o bien, con grandes 
controles y evaluaciones impuestas desde el gobierno federal en su ejercicio.

ara muchos estudios comparativos, México destaca en América Latina por su sistema federal junto P con Argentina y Brasil. Sin embargo, el perfil federalista formal parece contradecir el estado de sus 
finanzas públicas y de su vínculo con el desarrollo económico. El sistema federal mexicano es 

parecido en sus instituciones políticas a sus contrapartes en el cono sur, con gobiernos “intermedios” como 
las provincias y estados en Argentina y Brasil, respectivamente, y gobiernos locales, con distintas denomina-
ciones. Sin embargo, su contraparte fiscal y económica es muy distinta.

En este contexto, donde se ha tratado de simplificar de una forma rápida la disparidad de autonomía 
en la toma de decisiones que caracteriza tanto a la política de ingreso como de gasto, es relevante pre-
guntarse qué condiciones de posibilidad tienen las haciendas públicas estatales y municipales para poder 
promover o apoyar el desarrollo económico. Son precisamente las limitadas capacidades fiscales, una debi-
lidad que inhibe la movilización de los ingresos para un gasto que impulse el crecimiento en el corto y 
mediano plazo y el desarrollo económico en el largo plazo el gran ausente en el país. Sin embargo, no es 
justo ni basado en la evidencia el afirmar que esto es generalizable a todos los estados, comúnmente lla-
mados entidades federativas y a los gobiernos municipales. Existen grandes diferencias y uno de los pro-
pósitos será precisamente identificarlas a lo largo de este trabajo. En síntesis, se tratará de identificar cuáles 
son las condiciones necesarias, pero no suficientes para que los gobiernos estatales promuevan el creci-
miento y desarrollo económicos, considerando las variables de tipo institucional y financiero.

Introducción
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¿Qué significa, tanto conceptualmente como en la práctica, un federalismo responsable? Desde el 
punto de vista formal, el término “responsabilidad” figuró en la nueva Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria aprobada en el 2006. Esta Ley incorporó un Glosario de Términos posterior a ser aprobada, el 
cual define a la Responsabilidad Hacendaria de la manera siguiente:

“Es la observancia de los principios y las disposiciones de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Financiera, la Ley de Ingresos, el Presupuesto de Egresos y los ordenamientos jurídicos aplicables que pro-
curen el equilibrio presupuestario, la disciplina financiera y el cumplimiento de las metas aprobadas por el 
Congreso de la Unión”. 

Como podrá advertirse, la Ley se refiere a la responsabilidad hacendaria como el cumplimiento de la 
misma como tal y de los otros instrumentos centrales de la política de las finanzas públicas federales como 
la Ley de Ingresos el Decreto de Presupuesto, entre otros. En términos conceptuales la define como el equi-
librio presupuestario, la disciplina financiera y el cumplimiento de metas. En este sentido, no incluye una di-
mensión de promoción del crecimiento económico o del empleo, como lo señaló alguna vez José Luis Calva:

“La Ley … adolece de una omisión fundamental: la responsabilidad de la hacienda pública sobre el creci-
miento sostenido del producto nacional y del empleo, amén de la responsabilidad hacendaria de proveer al 
Estado los recursos suficientes para el cumplimiento cabal de sus funciones en el desarrollo humano, econó-
mico y ambiental” (José Luis Calva, Responsabilidad Hacendaria, en Armando Labra Manjarrez (coord.), 
Reflexiones sobre la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, UNAM, México, 2006, p.25)

Por qué unos gobiernos subnacionales son considerablemente más efectivos y eficientes, es decir ¿ exitosos, en generar crecimiento y desarrollo económico, mientras que otros no lo han logrado? Este 
estudio considera que una clave para entenderlo reside en la caracterización del marco legal y regu-

latorio que gobierna y condiciona la capacidad fiscal y sus posibilidades de incidir en el crecimiento y desa-
rrollo económicos. Esta caracterización propone partir de una conceptualización y operacionalización míni-
ma de la responsabilidad fiscal y su fundamentación en el enfoque de disciplina financiera actual.

Desde una perspectiva institucional, que derive del marco legal–normativo, existen al menos dos alter-
nativas para definir el concepto de responsabilidad hacendaria. Por un lado el equilibrio, la disciplina y el 
cumplimiento de metas; por otro el crecimiento y desarrollo, fundamentados por recursos suficientes. Es la 
diferencia entre una visión financiera y otra económico–social. 

El concepto de responsabilidad hacendaria nace a la par de un conjunto de legislaciones en diversas 
partes del mundo que introducen una ley con dicho concepto y crean instituciones específicas, con un dise-
ño diverso, para observarla.  Corbacho, A. y Schwartz, G., la definen como un instrumento para mejorar la 
disciplina fiscal al requerir que gobiernos declaren y se comprometan a un objetivo y una estrategia fiscal 
que pueda monitorearse. Para ellos, se trata de hacer las políticas fiscales más predecibles y creíbles 
(Corbacho, A. y Schwartz, G., 2007). Estos autores revisan al conjunto de países, sus leyes relativas a la 
responsabilidad fiscal y las instituciones que las sustentan encontrando resultados positivos una vez que 
han sido aprobadas e instrumentadas. Países como Australia, Nueva Zelanda y el Reino Unido mejoraron 
sensiblemente sus balances primarios y perfil de deuda pública. Para Brasil también se encuentra un mejor 
resultado a partir de la aprobación de un marco legal con enfoque a la disciplina fiscal aunque para Argen-
tina, Colombia y Perú los resultados no son tan alentadores (Corbacho, A. y Schwartz, G., 2007: 67-69). Los 
esfuerzos que se han dado desde principios de siglo con la introducción de leyes y reglamentos a nivel 
nacional que aborden la disciplina y la responsabilidad fiscal han derivado en una extensa literatura sobre 
reglas fiscales, instituciones fiscales independientes y en última instancia de consejos fiscales. 

México cuenta con una Ley y un marco legal y reglamentario tanto para el gobierno federal como los 
estatales. Sin embargo, aún tiene pendiente el precisar mayores detalles de cómo hacer efectiva la disci-

Hacia una conceptualización de un federalismo fiscal 
responsable

En el Anexo 1 se incluye una definición amplia de responsabilidad de acuerdo con el Banco Interamericano de Desarrollo.

Centro de Estudios para las Finanzas Públicas, Glosario de términos más usuales en materia de ingreso, gasto y deuda 
pública, Palacio de San Lázaro, Cámara de Diputados, México 2018, 84 p.p.

Ver Anexo 2 para una lista detallada de dichas instituciones y en particular de sus mandatos integrada por la OCDE. Ver 
también la Fiscal Rules Database, Fondo Monetario Internacional, donde se detallan los componentes para todos los países.

1

2

3

1

2

3
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En realidad para los gobiernos estatales en México la responsabilidad fiscal significa al menos dos 
cosas, que en teoría no son excluyentes: la búsqueda de la estabilidad financiera vía el equilibrio y la 
disciplina financiera y la otra, la búsqueda del crecimiento y desarrollo económico. Esto se traduce en 
distintas estrategias que se reflejan en las políticas de ingresos, de gastos y de endeudamiento. Para ello, 
este trabajo revisará, a la luz de los dos enfoques referidos, el comportamiento de los ingresos, los gastos y 
las fuentes de financiamiento de manera desagregada. Además lo hará identificando patrones de conducta 
diferenciados a la luz de las conceptualizaciones y aplicaciones legales–normativas de las que ya se ha 
hablado: aquellas leyes y normas cuyo énfasis se dirige a lograr un equilibrio y disciplina financiera y aque-
llas que tienen una aspiración de estímulo al crecimiento y el desarrollo económicos. 

En México, y debido a distintos momentos de la historia de las finanzas públicas, el sesgo “anti– 
deuda pública” ha persistido en el gobierno federal y ello se ha replicado para los demás niveles de gobier-
no. El problema se remonta al endeudamiento de México a nivel subnacional que ha seguido creciendo en 
los últimos años. Esto podría implicar que las entidades se vuelvan incapaces de hacer frente a sus obliga-
ciones financieras. Existe entonces la posibilidad de que las entidades y municipios mexicanos no sean 
capaces de pagar sus gastos, al menos de manera autónoma. No es el momento para profundizar en porqué 
el gobierno federal ha limitado el endeudamiento estatal y también ha tenido una preferencia por no incre-
mentar el endeudamiento público federal. Esto es especialmente notorio en el marco de la pandemia 
COVID–19 y los efectos inmediatos y los impactos en el largo plazo que ha tenido dicho fenómeno. El 
gobierno mexicano ha sido uno de los pocos que no ha utilizado recursos de manera contra cíclica, es decir, 
para aminorar los impactos negativos en la oferta y demanda agregadas derivados de la fuerte restricción a 
la movilidad. Así mismo, sus niveles de endeudamiento han derivado de variables estrictamente financieras 
como tasas de interés y tipos de cambio, antes que empréstitos dedicados a amortiguar el impacto a las 
empresas, la inversión y el empleo o bien el financiamiento, a través de deuda, de gastos en infraestructura 
pública.

plina fiscal a nivel federal y ello influye de manera determinante para que las entidades federativas tampoco 
hayan desarrollado tanto un marco conceptual como un mecanismo de aplicación, monitoreo y seguimien-
to para ello. Este estudio parte de dicha limitación y propone una revisión exhaustiva del marco legal y regla-
mentario de la disciplina financiera y en su caso, de la responsabilidad hacendaria que derive de ella. De 
igual manera ante la ausencia de reglas e instituciones fiscales independientes en los estados tampoco es 
posible profundizar en lo que distintos organismos internacionales como los aquí referidos consideran 
componentes principales de la disciplina y la responsabilidad hacendaria.

En el marco de las anteriores consideraciones, al revisar los marcos legales de los estados en México 
puede afirmarse que la perspectiva estrictamente financiera domina los instrumentos legales y normativos, 
con algunas excepciones.  Algunos replican y otros estilizan el enfoque financiero y algunos otros abordan 
los conceptos de crecimiento y desarrollo en algunos instrumentos legales, otras normas y procedimientos. 
De igual manera ambas perspectivas tienen componentes desagregados que en conjunto pueden consi-
derarse como políticas públicas tanto en la perspectiva financiera como en la económica–social. 

Por ejemplo, Baja California, Chihuahua y Guanajuato tienen reglas de presupuesto que imponen límites al ejercicio del gasto 
del poder ejecutivo estatal lo que no sólo ha limitado la discrecionalidad del ejercicio del presupuesto sino su reorientación hacia 
proyectos y programas ineficientes o con poco multiplicador de gasto. 

De hecho México sobresale en el conjunto de países de América Latina y el Caribe por haber observado durante la pandemia 
un crecimiento en términos reales de sus ingresos públicos, el único país, y como uno de los que menos endeudamiento reportó. 
Ver, De Sarralde Miguez, Santiago, et. al., Revenue Report COVID-19, Inter-American Center of Tax Administrations, CIAT, April 
2020.

4
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En los últimos 30 años, el crecimiento sostenido de la deuda pública, especialmente en los países 
latinoamericanos, ha llamado la atención de los organismos económicos internacionales. Por ello, con los 
trabajos presentados en la década de los 90 por la OCDE, el Banco Mundial y el Fondo Monetario Interna-
cional, el término “sostenibilidad fiscal” se ha expandido a los gobiernos para medir la capacidad de pago de 
la emisión de deuda que permite el crecimiento del PIB. Si bien un gobierno y una empresa tienen objetivos 
generales muy diferentes, para ambas instituciones es importante tomar decisiones financieras adecuadas 
para generar crecimiento.

La anterior revisión permite afirmar que la sostenibilidad en términos de economía aplicada ha sido 
formalizada a través de modelos que pueden ser de utilidad para caracterizar a los gobiernos federales        
o unitarios, según aplique. Sin embargo, muchas de las variables consideradas en los anteriores modelos 
no incluyen variables importantes o incluyen componentes que son irrelevantes para el estudio de gobier-
nos subnacionales, sean éstos estatales o municipales y más aún, para entidades como las de México. En 
México, como se ha afirmado desde el inicio de este trabajo, los gobiernos subnacionales tienen restriccio-
nes muy fuertes que inhiben al endeudamiento y a la exposición al riesgo que presentan, adecuadamente, 
los modelos existentes de sostenibilidad. 

Este trabajo propone llevar cabo un método mucho más sencillo y replicable, que además cuente con 
insumos abundantes de finanzas públicas, cuestión que en muchos casos es utilizada con gran agregación 
por modelos más complejos. Como marco de referencia, este trabajo asume que la sostenibilidad de las 
finanzas públicas en el largo plazo implica que se presenten una serie de condiciones de posibilidad. Entre 
ellas se consideran las siguientes:

1. La magnitud (vs escasez) y la estabilidad (vs volatilidad) de los ingresos públicos corrientes 
(comúnmente llamados presupuestarios por el gobierno federal de México).

4. La incidencia de dichas variables con el crecimiento y más específicamente con los sectores o 
principales componentes del Producto Interno Bruto (actividades primarias, secundarias y tercia-
rias).

Por ejemplo, los estudios académicos sobre los índices de sostenibilidad de la deuda pública en su 
mayoría integran factores como ingresos autogenerados, niveles de inversión, crecimiento económico (me-
dido a través del PIB), tasas de interés de la deuda y sus plazos (Horne 1991, Paunovic 2005, Blanchard 
1990, Mendoza y Oviedo 2004, Talvi y Végh 2000, Croce y Juan-Ramón 2003). Los datos del nivel de deuda 
utilizados por los autores no consideran la deuda subnacional. Sin embargo, en el caso de México, también 
es importante agregar factores de tipo institucional, especialmente las leyes y reglamentos y otros instru-
mentos de regulación, de gestión y administración de las finanzas públicas estatales. 

2. La magnitud (vs insuficiencia) y composición del gasto público (i.e. gastos corrientes u operativos 
vs gastos de capital o de inversión física directa).

l término “sostenibilidad financiera” se aplica regularmente a las empresas. Se evalúa utilizando E razones financieras que reflejan qué tan rentable está siendo la operación de una empresa, qué tan 
grave es su estado de endeudamiento y, en su futuro, qué tan probable es que la empresa continúe 

creciendo y generando riqueza si su comportamiento financiero continúa creciendo.  Concretamente, estos 
indicadores son utilizados por los responsables de la empresa para tomar decisiones sobre endeudamiento 
e inversiones inteligentes.

3. La magnitud (tamaño) y salud de los empréstitos y fuentes de financiamiento (por ejemplo deuda 
con la banca comercial en forma de préstamos, deuda con bancos de desarrollo nacionales, 
deuda derivada de bonos).

En el caso de los gobiernos, en el corto plazo, los niveles de endeudamiento no parecen ser preocu-
pantes, en el largo plazo, el devengo, su generación o pago, puede tener un impacto en las finanzas públicas, 
y al mismo tiempo, voluntad, afectando el crecimiento de la región y el bienestar de los habitantes. Los 
modelos econométricos en su mayor parte se enfocan en políticas monetarias y no en herramientas fiscales 
para adaptar el sistema de sostenibilidad. Por tanto, las finanzas públicas locales pueden tener un impacto 
en las finanzas públicas si se suman sus competencias a nivel macroeconómico. 

La sostenibilidad de las finanzas públicas

Nota que usamos sostenibilidad u no sustentabilidad para un sistema de repagos a la deuda en un largo plazo.

6
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 En el caso del gasto, el “operativo” o gasto corriente es relevante, tanto en la vertiente de salarios 
para funcionarios públicos (servicios personales) y consumo del gobierno (servicios generales y materiales). 
En el gasto de capital la diferenciación entre gastos de inversión física bruta y los demás tipos de inver-
siones, son importantes. Un concepto que a menudo se olvida son el de las “transferencias”, es decir los 
flujos de efectivo que demandan las ayudas, apoyos y en general el financiamiento de los programas socia-
les en especie o efectivo. El que una de estas variables predomine ya indica posibles desbalances respecto 
de otras variables. Por ejemplo, si un gasto está consumiendo gran parte de los recursos como gastos opera-
tivos o de transferencias, cuando la literatura en finanzas públicas indica que el multiplicador en dichos 
gastos es menor que en los gastos de capital o inversión pública. El multiplicador indica que ciertos gastos 
estimulan mucho más el crecimiento económico al generar más empleos, atraer más inversión. Estos gas-
tos estimulan la oferta (producción de bienes y servicios), mientras que los gastos corrientes estimularán la 
demanda (más ingresos para las familias y personas, más recursos para que compren diversos bienes y 
servicios. 

Para cada una de estas cualidades/variables independientes existen estadísticas desagregadas, en 
series de tiempo y que pueden estandarizarse en términos constantes o bien construir coeficientes (cocien-
tes) sobre la relación entre éstas y el PIB, como porcentaje del total, o per cápita, entre otros. De igual ma-
nera, también existen para cada una de las cualidades mencionadas indicadores más especiales. Por 
ejemplo, para los ingresos, especialmente para las entidades federativas, la diferenciación entre ingresos 
propios y el resto es importante. También entre los tributarios y no tributarios. 

 Finalmente, los indicadores de endeudamiento, como los que produce la Secretaría de Hacienda en 
su portal de Coordinación con Entidades Federativas, son relevantes. La mayoría de las calificadoras de deu-
da (i.e. Fitch, Moody’s, HRatings, etc), utilizan los mismos datos que se pueden conseguir de manera pública 
(datos de ingresos y gastos de las entidades federativas en INEGI, por ejemplo), la clave es cómo construyen 
sus indicadores y qué criterios tienen para advertir el riesgo y de ahí emitir una calificación de su deuda. 

 Ver Anexo 4 para una descripción conceptual del modelo.

7
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El objetivo del federalismo fiscal es equilibrar el financiamiento federal con las necesidades locales 
en toda la nación. Hay dos generaciones de reformas explicadas por la literatura académica. La primera ge-
neración comenzó a principios de la década de 1980, en el contexto del Consenso de Washington, con todo 
lo que implicó en materia de desregulación, privatización, descentralización y devolución de autoridad y 
recursos. La segunda generación de reformas se inició a fines de la década de 1990 en América Latina, que 
se basó en la fijación de precios de los bienes públicos locales y los gobiernos centrales transfirieron los gas-
tos en función de los mecanismos exactos de fijación de precios. Esta segunda generación se propuso y aún 
está a la espera de una plena comprensión e implementación en toda la región.

e acuerdo con el marco regulatorio de las finanzas públicas en México, la responsabilidad fiscal se D define como lograr el equilibrio presupuestario, la disciplina financiera y el cumplimiento de las 
metas de política pública aprobadas por el Congreso, ya sea a nivel de gobierno estatal o federal. De 

acuerdo con la literatura académica y las experiencias internacionales, un federalismo fiscal responsable  
se define como aquel que garantiza el crecimiento económico, el empleo y el desarrollo, derivado de una 
adecuada disponibilidad de recursos. 

 Por lo tanto, esta investigación propuso estudiar el sistema financiero público en México como una 
forma de comprender mejor estas fallas gubernamentales. Hay cuatro leyes principales que nos informan 
sobre el presupuesto público en México:

• Ley General de Contabilidad del Gobierno (2008) 

Los resultados demuestran que no es suficiente tener leyes para buscar el creciente subnacional. Son 
necesarias, pero no suficientes. Sin embargo, si se contara con un marco de referencia preciso para la res-
ponsabilidad hacendaria ello ayudaría a orientar y promover el crecimiento tan necesario para México. Eso 
se demuestra con datos históricos de las finanzas públicas y un modelo econométrico donde demuestra el 
efecto del sector gubernamental para la economía subnacional.  

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Fiscal (2006) y sus reformas, así como las leyes 
equivalentes en los estados. 

• Ley Federal de Disciplina Financiera, y sus respectivas aplicaciones (2015) y leyes similares en los 
estados (2016). 

COVID–19 demuestra que estas tareas son aún más complejas y ha exacerbado los desequilibrios 
fiscales dentro de la federación. Si bien estas discrepancias se encuentran en todos los sistemas federa-
listas, la falta de atención para satisfacer las necesidades de la población es lo que algunos economistas 
políticos llaman un fracaso del gobierno. Uno en el que el sector público no está organizado para diseñar, im-
plementar, evaluar políticas públicas efectivas. Esto se caracteriza típicamente como un sistema guberna-
mental fragmentado, donde cada entidad federal diseña y aplica sus propios criterios para el presupuesto, 
el gobierno federal podría crear un mejor sistema presupuestario para llenar los vacíos cuando estos siste-
mas no funcionen correctamente.

• Ley de Coordinación Fiscal y leyes similares a nivel estatal (1978). 

El federalismo fiscal basado en el mercado se basa en tres construcciones teóricas: la nueva econo-
mía institucional, la teoría de la elección pública y la “nueva teoría de la empresa” (Wiesner, 2003). Hasta la 
fecha, en América Latina, y en particular en México, existen grandes desequilibrios fiscales dentro de los paí-
ses. Esto incluye los diferenciales de ingresos horizontales y verticales entre los estados, así como las expec-
tativas de gasto y deuda de su población. Estos desequilibrios se ven atenuados por las distintas capa-
cidades administrativas para gestionar las políticas públicas, lo que demuestra que los estados también 
tienen una falta de capacidad para promover el desarrollo económico para pagar esas políticas en función 
de las necesidades locales. 

El federalismo responsable y las instituciones 
en los estados
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  Fuente: Elaboración de los autores con datos de Farfán, Gabriel Mexico Public Finance Data Base, 

En el periodo, es importante destacar que el comportamiento de la deuda pública (línea verde) cae de 
manera muy importante a partir de finales de los ochenta hasta la última década, que es cuando se observa 
un crecimiento importante y que parece tener una correlación con la evolución de las transferencias fede-
rales (línea roja). Desde un punto de vista macro, esto quiere decir que el gobierno federal siguió transfi-
riendo a un ritmo creciente a la par de que recurrió a un mayor endeudamiento, lo cual tuvo un efecto directo 
en el crecimiento del gasto no programable (línea azul). 

  MPFDB 1970-2020 disponible en la siguiente liga: http://datos.cide.edu/handle/10089/17681

Evolución de la deuda pública y las transferencias federales, 1970-2020 

 

Gasto federalizado (participaciones, aportaciones, subsidios y 

(Términos reales, millones de pesos) 

omo se puede advertir en la siguiente gráfica, la evolución de las transferencias federales ha tenido C una evolución inercial desde su inicio en 1979. En especial, a partir de la segunda mitad de la déca-
da de los noventa, en el siglo pasado, puede advertirse una tendencia al alza después de prácti-

camente 15 años de estancamiento. El 2000 parece iniciar una tendencia al alza consistente, con una 
estabilización y un ligero retroceso en el 2019 y 2020, respectivamente. 

Para el periodo 1990 -2000, el gasto federalizado creció a un promedio de 2.9%, a diferencia del PIB, 
cuyo crecimiento fue del 2.2. Por su parte, el gasto federalizado creció de alrededor de 2.2 a poco más de 
3.6 puntos del PIB. Esto quiere decir que las entidades federativas y los municipios recibieron recursos a un 
ritmo por encima del crecimiento de la economía, lo que denota un gran esfuerzo descentralizador por parte 
del gobierno federal. 

transferencias a Estados y Municipios

      Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

Diagnóstico del tema en perspectiva histórica
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Finalmente, el porcentaje de participaciones afectado por entidad federativa o estado y por municipio 
varía enormemente. El indicador de participaciones afectado mide la cantidad de las transferencias federa-
les que van a los gobiernos subnacionales comprometidas o utilizadas como garantía, para el pago de em-
préstitos. Como se aprecia en la gráfica siguiente, existe mucha heterogeneidad entre gobierno estatal y 
municipal.

Porcentaje de participaciones afectado

Como puede advertirse, la trayectoria histórica del comportamiento de las finanzas públicas estata-
les denota un crecimiento muy importante e inercial a partir del 2000. Tanto el gasto no programable como 
las transferencias del gobierno federal a las entidades federativas y la deuda pública observan en términos 
reales trayectorias al alza. Esto es especialmente notorio a partir de la segunda década del presente siglo. 
La federación ha transferido recursos a una mayor velocidad que el crecimiento económico lo que refleja un 
síntoma y a la vez un incentivo de porqué las entidades federativas no han internalizado la históricamente 
baja recaudación del Estado mexicano como el costo que ello conlleva en términos institucionales, pero 
sobre todo políticos. Quizá este último aspecto explica, aunque desde una perspectiva estrictamente des-
criptiva, la enorme heterogeneidad que se observa entre las entidades federativas y a su vez entre éstas y 
sus municipios.

           Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.
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os gobiernos estatales de México presentan una gran heterogeneidad en cuanto a su capacidad de L generarlos. Existen excepciones que recaudan alrededor de la mitad de todos sus ingresos a partir  
de su propio esfuerzo. Otros que prácticamente no recaudan nada y dependen enteramente de las 

transferencias y demás apoyos que provienen del gobierno federal. Esto se traduce en distintas capaci-
dades de origen, pues los estados que menos recaudan presentan importantes restricciones en términos 
de autonomía de gestión para orientar los recursos que tienen hacia las prioridades que de manera local 
han podido identificar. Las importantes limitantes para generar ingresos propios se traducen en una gestión 
sin autonomía de decisión y poco o nada sustentable, donde predominan las prioridades de política regio-
nales o federales. El motor de crecimiento y de desarrollo proviene enteramente del gobierno federal cuyo 
resultado no sólo es la pérdida de la autonomía de gestión sino de políticas orientadas al crecimiento y el 
desarrollo en el largo plazo. 

Smith (2016) explica que en 1989 la transición democrática toma lugar con el triunfo del PAN en Baja 
California, y con esta las principales reformas de descentralización fiscal (que paradójicamente, algunas de 
ellas, provocaron una mayor dependencia de los estados al gobierno federal): la creación de fondos munici-
pales para el desarrollo económico y el combate a la pobreza (con Zedillo estos fondos se convirtieron en el 
ramo 26 de las transferencias federales, exclusivo para los estados más pobres), la descentralización del 
gasto en educación en 1993, creación del Ramo 28 como transferencia obligatoria y el Ramo 33 como 
transferencia condicionada, introducción del IVA para recaudación federal y lo más importante, las reformas 
al artículo 115 que otorgaron a los municipios la responsabilidad de prestar servicios públicos con recursos 
propios y la capacidad de generar deuda.

Entre 2001 y 2019, el ingreso público por habitante, ha aumentado casi 373%, sin embargo, es im-
portante destacar que entre 2018 y 2019, hubo una disminución de poco más del 1%.

Ingreso público por habitante, miles de pesos

La República Mexicana se autodenomina como una República Federal desde que se redacta la pri-
mera Constitución del país en 1824  “La nación mexicana adopta para su gobierno la forma de república 
representativa popular federal”. Desde entonces, en teoría, los estados que integran el territorio mexicano 
gozan de cierta soberanía. En la práctica, le ha costado a México cerca de 200 años consolidar el proceso de 
descentralización del poder debido a la hegemonía partidista practicada más o menos, durante 70 años por 
el Partido Revolucionario Institucional (PRI).

                Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

Análisis comparativo de desempeño fiscal

Ingresos

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1824, Titulo II. Sección Única, Artículo 4°. Consultado en: 
http://www.diputados.gob.mx/biblioteca/bibdig/const_mex/const_1824.pdf a 25 de mayo del 2017
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Para una descripción detallada del sistema de transferencias (Aportaciones y participaciones), ver el Anexo 5.

Crecimiento del ingreso público, 2001-2019

Respecto al rubro de ingresos estatales, cabe destacar que estos crecieron, en promedio 372.8%, 
crecimiento entre 2001 y 2019. En este sentido, los rubros que tuvieron un mayor crecimiento fueron: otros 
ingresos (2,207%), financiamiento (1,394.3%), impuestos (868.1%), cuotas y aportaciones de seguridad 
social (584.7%), contribuciones de mejoras (536.4%) y derechos (524.5%)

   Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

 

Al analizar la composición del ingreso público, en 2001, las aportaciones federales representaron el 
52% de los ingresos estatales en México, mientras que las participaciones federales representaron el 38%. 
Por otra parte, es importante señalar que, los impuestos únicamente representaron el 2.2% de los ingresos 
estatales en 2001.

Composición del ingreso público 2001

  Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

Por otra parte, en 2019, el ingreso público de las Entidades Federativas, se conformó principalmente 
por aportaciones federales (46%), participaciones federales (37%), financiamiento (5%), impuestos (5%). Es 
decir, los ingresos estatales provenientes de la federación fueron de 90% del total.

C
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Composición del ingreso público 2019

   Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

Es importante señalar que, ha incrementado 3.4 puntos porcentuales el rubro de financiamiento 
público entre 2001 y 2019, al pasar de representar el 1.6% en 2001 del total de ingresos públicos estatales 
a poco más del 5% en 2019. Es decir, los ingresos estatales provenientes de la federación fueron de 83% del 
total y 3.4% adicional provino de financiamientos, lo que acerca el año 2019 al 2001 (86.4 vs 90%). La com-
posición de los ingresos apenas ha cambiado en dos décadas.

El ingreso público por habitante pasó en promedio de 4,022.88 pesos por habitante en 2010 a 
19,019.5, un incremento de 373%. Al estandarizar el ingreso público por población, se determinó que en 
2001 las únicas entidades que estuvieron por debajo del dato a nivel nacional fueron Puebla, Jalisco e 
Hidalgo. Mientras que en 2019, los que estuvieron por debajo del dato a nivel nacional fueron Baja Califor-
nia, Michoacán, Morelos, Puebla y Jalisco.

Ingreso per cápita, miles de pesos (2001)

            Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

Ingreso per cápita, miles de pesos (2019)

             Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.
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Los Estados que tuvieron mayor ingreso público como % del PIB Estatal en 2019 fueron Chiapas, 
Oaxaca y Guerrero. Por otra parte, los que tuvieron la menor fueron Coahuila, Nuevo León y Campeche.

Relación deuda pública/ingreso público

De manera histórica, la deuda pública por   habitante, pasó de casi el 2% en 2001 a poco más 8% en los 
años 2017 y 2018, para luego caer 3 puntos porcentuales, a 5% en 2019. Como puede advertirse en la 
gráfica siguiente, la proporción de la deuda respecto del ingreso público se ha más duplicado en muy poco 
tiempo (2016-2019). La trayectoria previa al alza se inicia como resultado de la crisis financiera del 2009 
resultado más de la epidemia sanitaria que de la crisis financiera global iniciada en 2008. Es significativo 
que precisa-mente en el 2009 fuese de menos del 2%.

Los indicadores estadísticos de tipo descriptivo denotan que la hacienda pública estatal por la vía del 
ingreso es claramente insuficiente. A pesar de que los gobiernos subnacionales cuentan con una amplia 
gama de fuentes para la generación de recursos propios, la recaudación de impuestos (incluyendo el pago 
de derechos y aprovechamientos) representa un porcentaje muy pequeño del ingreso total de la Entidades 
Federativas, menos del 5%.   Esto implica que, a pesar de que, en la teoría, la descentralización fiscal es un 
hecho; en la práctica, los gobiernos subnacionales no gozan de autonomía fiscal puesto que sus ingresos 
dependen casi al 100% de la transferencia de recursos federales, y esto tiene implicaciones políticas.

     Fuente:  Elaboración propia con datos de México, ¿cómo vamos?

Deuda pública

Ingreso total % PIB estatal 2019

  Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

El caso de la Ciudad de México es especial porque también tiene derecho sobre el cobro del impuesto predial, que en el resto 
de las entidades corresponde a los gobiernos municipales.

Se considera la información correspondiente a todos los Estados de la República Mexicana con excepción de la Ciudad de 
México. Cabe destacar que no se contaba con información de algunas variables para unos Estados en unos años.
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Como puede observarse, en 2001, al estandarizar la deuda pública estatal por población, se tiene 
que los Estados que se ubicaron por encima del promedio fueron: Morelos, Nuevo León, México, Tamauli-
pas, Sonora, Baja California Sur, Durango, Guerrero, Chiapas, Querétaro, Sinaloa y Jalisco. Por otra parte, los 
que tuvieron una menor deuda pública fueron Veracruz de Ignacio de la Llave, Aguascalientes, Guanajuato, 
Michoacán de Ocampo y Tlaxcala.

Deuda pública estatal per cápita, 2001

      Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

Asimismo, es posible señalar que los tres estados cuya deuda pública ha crecido de manera expo-
nencial son: Veracruz creció a un nivel alarmante de 33,000% entre 2001 y 2019, mientras que la de Mi-
choacán ha aumentado 17,415% y Colima 9,083%, mientras que en el promedio nacional, ésta creció 
1,188%. Por otra parte, los tres estados cuya deuda pública creció menos fueron Guerrero 22%, Querétaro 
93% y Sinaloa 158%. Esto puede observarse en la Gráfica que se menciona a continuación:

     Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

Mientras que, en 2019, la deuda estatal (estandarizada por población) fue de 968 mdp, cabe des-
tacar que en este sentido, los estados que se ubicaron por encima del promedio nacional fueron Veracruz, 
Sonora, Nuevo León, Chihuahua y Estado de México. Por otra parte, los Estados que tuvieron una menor 
deuda pública por habitante fueron Sinaloa, Querétaro, Puebla, Guerrero y Tlaxcala.

 

Deuda pública estatal per cápita 2019

Al comparar ambos años, es muy importante señalar que la deuda pública creció peligrosamente en 
Veracruz, mientras que la de Tlaxcala se ha mantenido de las más bajas en el periodo. Asimismo, la deuda 
pública de Guerrero pasó de ser de las más altas en 2001, a representar una de las más bajas en 2019.
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Por otra parte, si analizamos la relación de la deuda pública respecto al ingreso público en 2019, se 
puede percatar que las que representan más 10% son las de Veracruz (18%), Quintana Roo (12%), Sonora 
(12%) y Colima (11%). Finalmente, las de Campeche, Tabasco, Aguascalientes, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Puebla, Querétaro, Guerrero y Tlaxcala representan “tan solo” poco más del 1%:

  Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

Relación deuda pública/ingreso público per cápita, 2019

  Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

Incremento deuda pública, 2001-2019
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Deuda % PIB estatal, 2019

Los Estados que tuvieron mayor deuda pública como % del PIB Estatal en 2019 fueron Chihuahua, 
Quintana Roo y Chiapas. Por otra parte, los que tuvieron la menor fueron Campeche, Querétaro y Tlaxcala.

  Fuente:  Elaboración propia con datos de México, ¿cómo vamos?
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Marzo (2011-2021)

n los siguientes cinco mapas se presentan los indicadores que la Secretaría de Hacienda y Crédito 

E Público de México produce en el marco de la Ley de Disciplina Financiera. Los mapas presentan los 
promedios para cada entidad federativa para el periodo referido. Como se puede advertir en el mapa 

siguiente, los nanciamientos de los sectores público central y paraestatal dieren de manera importante en 
las entidades federativas. En la última década, pocos estados han tenido comprometidos sus ingresos tota-
les para nanciar sus gastos. Sobresalen, Colima, Oaxaca, Ciudad de México y San Luis Potosí. 

Financiamiento de Estados y Empresas Públicas, % de ingresos totales, 

En el caso del plazo al vencimiento promedio, se observa una aparente homogeneidad, por ejemplo, 
mientras que Coahuila y Veracruz tienen el mayor plazo, con poco más de 20,1 años y 18,7, respectiva-
mente y Guerrero y Guanajuato tienen el plazo más bajo, con 8,1 y 8,3 respectivamente.

Plazo al vencimiento promedio ponderado de Estados y Empresas Públicas, 
Marzo (2011-2021)

Gasto público e indicadores de disciplina financiera

Fuente: SHCP.

Fuente: SHCP.
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Financiamiento de Gobiernos y Empresas Estatales, promedio 2011-2019 

En el caso de los financiamientos de gobiernos estatales y el sector paraestatal, el promedio para el 
periodo 2011-2019 arroja a los gobiernos de Chihuahua, Quintana Roo, Coahuila y Chiapas como los que 
mayor promedio tienen en el periodo.

(% PIBE)

Algo similar ocurre con los financiamientos como porcentaje de participaciones, donde Coahuila, 
Quintara Roo, Chihuahua y Nuevo León superan el 200% de las mismas.

Financiamiento de Estados y Empresas Estatales, % de participaciones totales,
Marzo (2011-2021)

Fuente: SHCP.

Fuente: SHCP.
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Las entidades federativas que han pagado una tasa mayor por sus empréstitos son Quintana Roo, 
Coahuila y Veracruz. Es importante destacar que, al igual con el plazo al vencimiento promedio, la homoge-
neidad es alta ya que se pagan tasas promedio que van del 5,2 al 7,6%. 

Tasa de interés promedio ponderado de Estados y Empresas Públicas, 
Marzo (2011-2021) Porcentajes

Financiamientos y obligaciones de entidades federativas, municipios 
y sus empresas públicas (millones de pesos)

En el presente siglo, mientras que el saldo de la deuda total ha crecido, el saldo como porcentaje de 
las participaciones ha tendido a decrecer. En particular, a partir del 2013 inicia la trayectoria descendente, 
pero se acelera a partir del 2016-2017 cuando la Ley de Disciplina entra en vigor. 

Fuente: SHCP.

Fuente: SHCP.
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La forma de financiamiento que presenta una mejor relación costo-beneficio, es la emisión bursátil, 
puesto que tiene la particularidad de que es la que más se acerca a operar en un esquema de competencia, 
lo que permite al solicitante acceder a los mejores precios del mercado. Sin embargo, por esta misma razón, 
es la forma de financiamiento que implica más transparencia por parte de quien lo solicita. Un gobierno que 
no es capaz de demostrar que cuenta con autonomía financiera y estabilidad, es un gobierno poco atractivo 
en el mercado bursátil, por tanto, la demanda de bonos es baja y el precio cae. En contraste, los préstamos a 
través de la banca de desarrollo son muy costosos y poco eficientes, ya que no operan en un esquema de 
competencia sino a través de procesos burocráticos e interese políticos, por lo que es más fácil para los 
gobiernos acceder a este tipo de préstamos. A pesar de que es ineficiente y costoso en el largo plazo optar 
por créditos malos (en el sentido de la relación costo–beneficio), los datos muestran que las dos vías más 
frecuentes de financiamiento son la banca de desarrollo y la banca comercial.

Fuente: Quiroga y Smith (2019b).

A partir de la entrada en vigor de la Ley de Disciplina Financiera en 2016, el gobierno federal exigió 
armonizar las leyes estatales de acuerdo con dicha Ley. Sin embargo, esto fue más bien una sugerencia, ya 
que gozan de suficiente autonomía para elaborar sus propias leyes, siempre que no infrinjan la Constitución. 
Esto nos lleva a la necesidad de describir el contexto institucional en el cual surge la Ley.

Tipos de instrumentos de financiamiento

os estados tienen, además del fondeo vía la banca comercial y los bancos de desarrollo nacionales, la L posibilidad de emitir bonos de deuda. La tabla siguiente resume los tipos de instrumentos que com-
ponen la deuda de los estados por sector y costo–beneficio. Para calcular la relación costo–beneficio 

entre los costos financieros (interés y comisiones) y los costos no financieros (costo de oportunidad de      
uso de recursos para pago de interés, pagos a intermediarios, etc), gobiernos pueden evaluar la relación 
costo-beneficio de diferentes sectores de créditos privados, cada uno con diferentes costos financieros 
asociados. Los instrumentos con menor relación costo–beneficio tienden a ser de fácil y rápido acceso; 
mientras que aquellos con una alta relación costo–beneficio suelen ser más difíciles de obtener (este texto 
viene de Quiroga y Smith, 2019b).

Mecanismos de financiamiento de las 
entidades federativas
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En México, las primeras leyes en materia de disciplina financiera a nivel estatal surgieron en 1990 y 
se reformaron o ampliaron en 1995, luego de la fuerte crisis económica que afectó al país en 1994, tan se-
vera que el gobierno mexicano tuvo que recurrir a un rescate bancario para ayudar a las economías locales 
en varios estados de la República. Velázquez (2006) evaluó la influencia de la creación de estas leyes en el 
déficit fiscal per cápita con un modelo econométrico, encontrando que estas no redujeron ni eliminaron los 
niveles de déficit fiscal a nivel estatal. En el primer ejercicio se incluyeron variables de carácter político, como 
el partido gobernante, la competencia política, el alineamiento ideológico con los niveles superiores de 
gobierno y si es o no año electoral. Sin embargo, dado que los datos recolectados (1993-2002) incluyen los 
años de la crisis, es válido pensar que la reducción en el monto de la deuda se debe a la crisis económica y 
no a la existencia de leyes de regulación, por lo que el autor realiza un segundo ejercicio, que incluye una 
variable para los años de crisis. En este segundo ejercicio, la variable de crisis es significativa, pero la varia-
ble de ley fiscal ya no lo es. La conclusión es que la reducción de la deuda se debe a factores macroeco-
nómicos y no implica que la ley fuera efectiva, al contrario, los resultados de este análisis señalan que la 
regulación fiscal en México no estaba funcionando.

Por otro lado, Smith (2016) revisa la literatura sobre el tema, para plantear las siguientes hipótesis y 
probarlas en el caso de los municipios mexicanos (a diferencia de Velázquez, cuyo estudio se basó en datos 
estatales). Los resultados obtenidos fueron: 1) Los límites al gasto municipal reducen la deuda pública 2) 
Los topes de deuda reducen el nivel de deuda 3) Las leyes de transparencia reducen el nivel de deuda. Los 
resultados del ejercicio econométrico con datos de 2004 a 2012 de 2,440 municipios encontraron que ni 
los topes de gasto, ni los topes de deuda tienen un efecto estadísticamente significativo sobre el nivel de 
deuda pública, encontrando sorprendentemente una relación positiva entre contratación de deuda y trans-
parencia fiscal. “Según la literatura revisada, si la existencia de una norma restrictiva no regula el comporta-
miento, es una regulación blanda” (Smith, 2016, pp.139). 

El endeudamiento subnacional había estado preocupando al gobierno mexicano, ya que los niveles 
de deuda municipal se habían incrementado 93.6% en el pasado durante los años 2008-2018 (CEFP, 
2018). Como se dijo al inicio del presente estudio, a pesar de que México ha sido desde sus comienzos una 
república federal, el ejercicio de la autonomía estatal y municipal no existe en plenitud. Para contrarrestar el 
desorden de las finanzas subnacionales y el creciente sobreendeudamiento que ha prevalecido en casi 
todos los estados del país, el gobierno federal emitió la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y Municipios (Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios, LDFEFM). 

Su propósito es fortalecer las normas fiscales e incentivar su cumplimiento, estableciendo sanciones 
factibles y aplicables, y homogeneizando las leyes estatales, para contrastar la ley federal. Sin embargo, la 
literatura existente sugiere que los controles legales no son la mejor herramienta para controlar el endeuda-
miento del gobierno (ver Keleman y Teo, 2014). Los autores desarrollaron un estudio para Estados Unidos y 
la Unión Europea, que si bien no son comparables a México, ayudan a comprenderlo. Los autores argu-
mentan que el incumplimiento de la regulación de la deuda subnacional no sólo se debe a que las leyes sean 
laxas, sino que, en la práctica, un caso de incumplimiento del tope fiscal nunca ha sido (y probablemente 
nunca será) llevado a un tribunal de justicia, por lo que, el reglamento no es una amenaza creíble. Si no se 
aplica una sanción efectiva, el endurecimiento del reglamento no será efectivo. La propuesta consiste en 
que el mercado de capitales castigue a los deudores morosos. De esta forma, un gobierno que no cumpla 
con la regulación será considerado arriesgado y tendrá acceso a créditos con altas tasas de interés y pocas 
facilidades de pago, o en caso extremo, no podrá acceder a ningún crédito. El estudio demostró ser efectivo 
en los gobiernos subnacionales de Estados Unidos. 
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Los objetivos particulares de este estudio son:

• Analizar el impacto de un aumento de las variables de deuda: amortizaciòn de la deuda, pago de 
intereses de la deuda en el crecimiento del PIB estatal, así como la tasa de interés promedio pon-
derada por Entidad Federativa y el Plazo de vencimiento promedio ponderado

Análisis estadístico descriptivo de las variables

En la tabla siguiente, se muestra la relación obtenida con las variables independientes tras correr los 
modelos econométricos correspondientes mediante la técnica de datos panel con efectos fijos y de tiempo, 
los cuales serán analizados con mucho más detalle en la siguiente sección:

Para llevar a cabo el análisis, se tomó en cuenta una muestra de las 32 Entidades Federativas que integran 
México para el periodo comprendido entre 2013 y 2019 obtenidas del INEGI, dando un total de 197 datos 
(incluyendo los omitidos) y se llevaron a cabo tres modelos econométricos con la técnica de datos panel con 
efectos fijos y de tiempo para conocer cuál es la relación entre el PIB por habitante por sector: primario, se-
cundario y terciario, las cuales fueron utilizadas como variables dependientes en cada uno de los modelos, y 
el ingreso de libre disposición, el consumo de gobierno, las transferencias, la inversión pública, los servicios 
personales, la amortización de la deuda, los intereses de la deuda, así como la tasa de interés promedio 
ponderada y el plazo de vencimiento promedio ponderado por Entidad Federativa. 

l objetivo de este apartado es desarrollar el modelo descrito sintéticamente en el Anexo 4 de este E trabajo. Se propone determinar la relación existente entre el nivel de ingresos públicos a nivel esta-
tal, con el crecimiento del PIB estatal, el nivel de gasto público, así como con el avance en la imple-

mentación de Leyes a nivel estatal, particularmente aquéllas relacionadas con la deuda pública y las de 
Responsabilidad Hacendaria.

• Evaluar el impacto de un aumento del nivel de ingreso público con la implementación de Leyes de 
Deuda Pública y Responsabilidad Hacendaria, así como el total de Leyes existentes por Estado.

• Evaluar el impacto de un aumento de las variables de gasto: consumo de gobierno, transferencias 
y la inversión pública estatal en el crecimiento del PIB estatal.

Para poder llevar a cabo la investigación anterior, se hará uso de la metodología cuantitativa, median-
te análisis descriptivo e inferencial a través de modelos econométricos de datos panel de efectos fijos y de 
tiempo que determinen la relación entre variables de ingreso público, gasto público y deuda pública sobre el 
crecimiento del PIB estatal.

• Analizar el impacto que tiene el nivel de ingreso de libre disposición en el crecimiento del PIB 
estatal.

Cabe destacar que cada una de las variables mencionadas con anterioridad, (con excepción de las 
últimas dos), fueron transformadas a pesos constantes de 2013, utilizando el deflactor del PIB estatal de 
dicho año, para posteriormente ser divididas entre la población estatal reportadas por el INEGI y finalmente 
transformadas a logaritmo natural.

¿Qué tan responsables son las entidades 
federativas?
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• Actividades terciarias: engloba las actividades relacionadas con los servicios no productores o 
transformadores de bienes materiales. Incluye subsectores como comercio, comunicaciones, entro 
de llamadas, finanzas, turismo, hostelería, ocio, cultura, espectáculos, la administración pública y 
los denominados servicios públicos, los presta el Estado o la iniciativa privada (sanidad, educación, 
atención a la dependencia), entre otros.

Gráfica 1. PIB estatal por sectores

• Actividades secundarias: sector de la economía que transforma la materia prima, que es extraí-
da o producida por el sector primario, en productos de consumo, o en bienes de equipo. 

A continuación, se muestra una breve explicación de cada una de las variables, así como s e muestra 
un análisis gráfico para mostrar la distribución de los datos, para evaluar la pertinencia del modelo a utilizar:

• Actividades primarias: comprende las actividades productivas de la extracción y obtención de 
materias primas, como la agricultura, la ganadería, la apicultura, la acuicultura, la pesca, la minería, 
la silvicultura y la explotación forestal.

1. PIB estatal

· Inversión pública: es la utilización del dinero recaudado en impuestos, por parte del Gobierno Fe-
deral, los Estados y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, para reinvertirlo en beneficios 
dirigidos a la población que atiende, representada en obras, infraestructura, servicios, desarrollo de 
proyectos, entre otros. 

            Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

2. Variables de gasto público

· Transferencias del gobierno: son pagos del gobierno de dinero o beneficios en especie a indi-
viduos cuando el gobierno no recibe un bien o servicio a cambio. 

· Gasto de consumo final del Gobierno: incluye todos los gastos corrientes para la adquisición 
de bienes y servicios (incluida la remuneración de los empleados: para el presente estudio la varia-
ble se construyó sumando la información de: Consumo de gobierno, Materiales y suministros y 
Servicios generales, proporcionadas por el INEGI para el periodo en cuestión.
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Gráfica 2. Variables de gasto público

Gráfica 3. Variables de deuda pública

            Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

· Amortización: Cualquier pago total o parcial de una deuda. Normalmente se cubren primero los 
intereses devengados y la cantidad restante se dedica a amortizar el principal. La amortización se 
puede hacer en un solo pago final o en plazos que pueden ser iguales y periódicos, crecientes o de-
crecientes. Los principales sistemas de cálculo de cuotas son el francés, el alemán y por renta ac-
tualizada.

3. Variables de deuda pública

· El servicio de la deuda: hace referencia al pago periódico de aquellas partidas que, como el 
principal y los intereses, conforman el capital adeudado.

             Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.
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•  El vencimiento: es el plazo límite en que se debe cumplir las obligaciones de deuda contractuales 
para cada una de las Entidades Federativas, correspondiendo al número de años para que dicha 
obligación finalice.

Gráfica 4. Variables de deuda pública

•  Tasa Ponderada: Se refiere al promedio de las tasas de interés de cada una de las operaciones, 
tomando como ponderador el porcentaje de participación en el total de las operaciones.

  Nota: Tlaxcala no cuenta con endeudamiento, por lo que todos sus datos fueron registrados con el valor de 0.

                                    Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.

Gráfica 5. Variables de ingreso público

4. Variables de ingreso público

         Fuente: elaboración propia con datos del INEGI.

• Ingresos de libre disposición: incluye la suma de Impuestos, Cuotas y Aportaciones de Segu-
ridad Social, Contribuciones de mejoras, Derechos, Productos y Aprovechamientos para cada Enti-
dad Federativa en el periodo en cuestión.
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ara el presente apartado, se consideraron las leyes en materia de regulación de las finanzas públicas P que están vigentes en las Entidades Federativas. En este sentido, San Luis Potosí, Durango, Sinaloa 
y Zacatecas, Querétaro, Quintana Roo y Michoacán son los Estados que cuentan con mayor número 

de Leyes.

Leyes sobre el manejo eficiente de recursos públicos

        Fuente: Elaboración propia.

Gráfica 6. Leyes autorizadas por Entidad Federativa

                  Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI.

Asimismo, se tomó en cuenta las variables número de leyes por Estado y responsabilidad hacendaria 
por Entidad Federativa como variables Dummy. Como todos los Estados cuentan con leyes de Presupuesto y 
Gasto Público, tuvo que ser eliminada dicha variable dummy, pues generaba problemas de multicolinea-
lidad.

Gráfica 7. Número de Estados que cuentan con 

Análisis de Marco Regulatorio de las 
Finanzas Públicas en las Entidades Federativas
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Gráfica 8. Número de Leyes sobre el manejo eficiente de recursos públicos por Estado

 Fuente: Recopilación de Leyes, elaboración propia.

En este sentido, puede observarse que Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, Cam-
peche, Chihuahua, Coahuila, Colima, Durango, Estado de México, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco y 
Michoacán son los Estados más eficientes en el ejercicio de sus recursos públicos, ya que cuentan con 
Leyes de Deuda Pública, Responsabilidad hacendaria y, Presupuesto y Gasto Público.

Presupuesto y gasto público

31FRM-02 • CAPACIDADES FISCALES Y DESARROLLO ECONÓMICO



En este sentido, los modelos econométricos quedaron determinados de la siguiente manera:

La estimación del modelo anterior se realizó mediante la técnica de mínimos cuadrados ordinarios, el 
cual forma parte de los métodos estadísticos cuyos objetivos consisten en minimizar las distancias verti-
cales al cuadrado entre nuestra Y estimada y los errores, el cual va a proporcionar un estimador insesgado 
de mínima varianza. De esta manera se estiman los parámetros poblacionales a través de una muestra en el 
modelo de regresión lineal. En el caso específico de los modelos de datos de panel, la discusión se centra  
en el análisis de los efectos individuales, αi, que se consideran factores no observables y constantes en el 
tiempo que son específicos para cada uno de los individuos y que pueden estar correlacionados con las  
variables explicativas. De acuerdo con dicha posibilidad, los efectos individuales se han tratado en la lite-
ratura como efectos individuales fijos, cuando los αi, están correlacionados con las variables explicativas y 
los efectos individuales aleatorios, cuando no existe tal correlación. Dicha consideración de efectos fijos o 
aleatorios, condiciona el análisis y la inferencia realizada con el modelo. 

Para poder funcionar, se necesitan cumplir los siguientes supuestos: que no haya heteroscedas-
ticidad, autocorrelación, que no haya perfecta multicolinealidad, que exista una relación lineal entre las 
variables.

P ara llevar a cabo el análisis, se tomó en cuenta una muestra de las 32 Entidades Federativas que 
integran México para el periodo comprendido entre 2013 y 2019, y se llevaron a  cabo tres modelos 
econométricos con la técnica de datos panel con efectos fijos y de tiempo para conocer cuál es la 

relación entre el PIB por habitante por sector: primario, secundario y terciario, las cuales fueron utilizadas 
como variables dependientes en cada uno de los modelos, y el ingreso de libre disposición, el consumo de 
gobierno, las transferencias, la inversión pública, los servicios personales, la amortización de la deuda, los 
intereses de la deuda, así como la tasa de interés promedio ponderada y el plazo de vencimiento promedio 
ponderado por Entidad Federativa. Cabe destacar que cada una de las variables mencionadas con ante-
rioridad, (con excepción de las últimas dos, fueron transformadas a logaritmo natural).

Para un mayor detalle, se muestra el valor del coeficiente para cada una de las variables, así como el 
nivel de significancia obtenido.

Para un mayor detalle, se muestra el valor del coeficiente para cada una de las variables, así como el 
nivel de significancia obtenido.

Presentación del Análisis cuantitativo 
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Modelo Econométrico 

Para concluir, el texto que describe el sistema presupuestario federal en México, el entorno regulatorio para 
que los estados operen sus presupuestos públicos y el impacto que tienen hacia la disciplina financiera y el 
desarrollo y crecimiento económico. Los capítulos incluirán un modelo de regresión tanto descriptivo como 
cuantitativo que evalúe estos impactos en las finanzas públicas de México. Las variables intervinientes que 
se evaluarán incluyen: capacidad estatal, competencias administrativas, índices de pobreza, indígenas, ti-
pos de industria y cercanía a la frontera con Estados Unidos y finalmente otra variable que afecte el desa-
rrollo económico.

Este trabajo considera los avances recientes en las técnicas econométricas y examina la Ley de 
Wagner de la relación a largo plazo entre el gasto público y el PIB. Se supone que la relación entre el gasto 
público es un resultado, no una causa, del crecimiento del PIB. La causalidad debe ir del PIB al gasto público, 
no de otra manera. Utilizando la prueba de cointegración y la prueba de causalidad de Granger, empírica-
mente no encontramos causalidad en ambas direcciones; ni la ley de Wagner ni la hipótesis de Keynes son 
válidas. 
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a situación de las finanzas públicas estatales no ha mejorado con el tiempo. En realidad, los indica-L dores revelan una mayor o igual dependencia de las transferencias federales para el financiamiento 
de los gobiernos, poco o nulo crecimiento de los ingresos que pueden autogenerar, mayor endeuda-

miento y una gran heterogeneidad en cuanto a resultados de finanzas públicas como a otros indicadores   
de posición financiera derivados de la Ley federal de disciplina fiscal. Inclusive puede decirse que los es-
tados han retrocedido pues son cada vez más dependientes de las transferencias y éstas incluso han exa-
cerbado tal dependencia al crecer más que el PIB nacional en un periodo relativamente largo.

Los distintos componentes tanto cuantitativos como cualitativos de este estudio permiten afirmar 
que los estados pueden generar el crecimiento y en el largo plazo generar el desarrollo ya que distintos com-
ponentes del PIBE lo demuestran. Pero al mismo tiempo ello contrasta con la debilidad y el bajo dinamismo 
de las finanzas públicas estatales. 

Las conclusiones parecen apuntar en dos sentidos. Primero, los estados no sólo pueden ser discipli-
nados sino generar crecimiento y apoyar políticas de desarrollo, a pesar de las limitadas capacidades fisca-
les, tanto de tipo financiero como institucional, que tienen. Esto hace énfasis en la potenciación de dichos 
resultados si las finanzas pudiesen generar un ciclo mucho más exitoso entre los recursos públicos y la eco-
nomía al aprovechar dicho crecimiento en el financiamiento de políticas de generaciones futuras.

Conclusiones
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(iii)  Evaluación de resultados macrofiscales: diseño institucional de instituciones fiscales independien-
tes;

Consulta el 16 de agosto de 2021.

Las políticas fiscales apoyadas por el BID buscan reforzar el crecimiento económico sostenido en un contex-
to de sostenibilidad fiscal y estabilidad macroeconómica.

Líneas de acción:

(ii)  Fortalecimiento de la disciplina fiscal: marco fiscal de mediano plazo (tendencial y modelación anti 
shocks);

(iv)  Fortalecimiento del ahorro público de recursos provenientes de materias primas: diseño institucio-
nal de fondos soberanos;

(v)  Fortalecimiento de la gestión de la deuda y de los riesgos fiscales asociados a pasivos contingentes: 
estrategias de deuda; modelos de sostenibilidad de la deuda; registro y metodologías para cuanti-
ficar pasivos contingentes asociados a las APP, sistema de pensiones, garantías del Estado para 
obligaciones no soberanas, entre otros;br> (vi) Sostenibilidad ambiental y cambio climático: esta-
blecimiento de incentivos adecuados para adoptar una política fiscal que fomente la sostenibilidad 
ambiental y medidas de adaptación y mitigación al cambio climático.

Tomado de: https://www.iadb.org/es/reforma-modernizacion-del-estado/politica-y-gestion-fiscal

El Banco financia intervenciones que promueven los mecanismos institucionales y las capacidades 
para limitar el uso indebido de la política discrecional, contribuyendo así a la solvencia y estabilización fiscal.

 Anexo 1. Marco conceptual de la gestión para la responsabilidad fiscal, 
BID.

(i)  Reducción del sesgo de la política fiscal: reglas, diseño e implementación de reglas fiscales estruc-
turales y no estructurales y leyes de responsabilidad fiscal;

 

Anexos
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Anexo 2. Mandato y funciones de cada institución
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l CAB estima, de acuerdo con las fluctuaciones naturales del ciclo económico, en un período de al E menos diez años, en cuyo estado es el saldo presupuestario, si es en números negativos, el gobierno 
analizado se encuentra en una situación de riesgo financiero. Este indicador fue utilizado por el 

Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mundial (BM) para hacer referencia a la sostenibilidad fiscal. 
Sin embargo, el autor explica que la sostenibilidad financiera tiene diferentes enfoques y que es necesario 
crear un indicador para cada uno de ellos. Para medir la sostenibilidad fiscal, define dos indicadores. La 
primera es la “brecha primaria” que estima el nivel óptimo de relación deuda/PIB que los países deben 
mantener para evitar correr riesgos financieros: 

Donde: 
PS = Superávit primario que es (ingresos totales - gastos totales) 

PIB = Monto del Producto Interno Bruto en términos reales 
i = tasa de interés real 
g = tasa de crecimiento del PIB real 

El segundo indicador propuesto “brecha tributaria de mediano plazo” que mide la razón de razón ade-
cuada Deuda / PIB para evitar incurrir en riesgo financiero, tomando en cuenta las siguientes variables:

Deuda = Nivel de deuda 

La disciplina financiera, en términos estrictos, es que los niveles de endeudamiento no presenten ni-
veles de alarma, que los gastos cuadren con los ingresos (balance fiscal) o que el déficit no sea grande o 
difícil de financiar. Esto significa que se tendrán que construir rangos para cada uno de los indicadores. Esto 
sólo se puede hacer identificando qué entidades federativas tienen menos ingresos y qué tipo de ingresos 
de aquellos que tienen más ingresos (diferenciándolos entre ellos). En el tema de los gastos algo similar, qué 
entidades federativas tienen menos gastos y más gastos. De ahí, diferenciar por tipo de gastos de acuerdo 

Donde: 

i = tasa de crecimiento del PIB real 

Como se ha señalado repetidamente, el enfoque del marco legal federal y el vigente en las entidades federa-
tivas parece favorecer la disciplina financiera (DF) antes que la responsabilidad fiscal (RF). No existe un 
consenso sobre lo que significa la responsabilidad como tal, pero las leyes existentes ya ofrecen la narrativa 
de lo que significa. En muchos casos la Responsabilidad Hacendaria o RH (lo que llamamos aquí como 
Responsabilidad Fiscal) contiene elementos o aún el concepto como tal de disciplina financiera. 

es + 1 = gasto estimado para el próximo período 

T = tasa impositiva 

Gasto promedio = Gasto medio gastado en los años anteriores 

c = tasa de crecimiento real

Deuda = Nivel de deuda en el período medido 

A partir del análisis del marco legal, es decir, partiendo de una síntesis de lo que el marco define como 
disciplina financiera y como responsabilidad hacendaria, este trabajo se propone revisar y operacionalizar 
una versión mejorada de la RF basada en evidencia empírica. Se medirán los grados de disciplina y respon-
sabilidad hacendaria a partir de los datos ya recolectados, adicionados con los de deuda provistos por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el marco del sistema de seguimiento y evaluación derivado de la 
Ley de Disciplina Financiera. 

PIB = Producto Interno Bruto en términos reales 

s = gasto en el año medido 

Anexo 4. Modelo conceptual de Responsabilidad Fiscal (RF)

es + 2 = gasto estimado en dos períodos 

Anexo 3. Modelo del Balance Presupuestario ajustado cíclicamente 
(CAB)
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•Que efectivamente el contar con una ley que expresamente tenga la aspiración de lograr la respon-
sabilidad hacendaria ayuda a serlo de acuerdo con los datos de finanzas públicas.

•Que realmente no importa qué marco legal se tenga, la responsabilidad no depende de leyes (incluso 
la disciplina!).

– Que las entidades federativas no tienen un marco conceptual sobre lo que implica la disciplina y 
más aún, sobre la responsabilidad fiscal, por lo que tanto leyes como las finanzas públicas deben 
de modificar su estructura y contenidos. Es decir, no se tiene claro o no se sabe qué es o cómo 
aterrizar la responsabilidad fiscal en las entidades federativas.

– De todo lo hecho se podría concluir a nivel teórico o conceptual lo siguiente:

Finalmente, deben de analizarse casos extremos u “outliers”. Por ejemplo Tlaxcala, que no tiene la po-
sibilidad de contratar deuda, ¿es responsable? Tlaxcala no tiene la posibilidad de financiar gasto de largo 
plazo que pueda ser productivo (multiplicador en la economía, vía estímulo de la oferta o de la demanda), 
pero, ¿es disciplinado? También el no tener deuda per se es ser “responsable”. La disciplina y la responsabi-
lidad derivan de la noción de que ambos deben operar en los mismos plazos de tiempo, cuando la disciplina 
financiera es un indicador de corto o mediano plazo y la responsabilidad es de largo plazo. El enfoque exis-
tente en las entidades federativas parece que no puede ni tiene una visión de largo plazo (financiar con 
deuda proyectos que tengan impacto sobre la economía y por tanto el bienestar de las personas) sino casi 
exclusivamente de corto plazo. En este sentido no es sorpresivo que las entidades federativas acaben fi-
nanciando gastos corrientes con deuda, ya que debido a la insuficiencia de sus ingresos no pueden en-
deudarse por “un buen motivo” (construir una casa o un cuarto nuevo, mejorar la casa o bien, pagar el cons-
umo de luz o la comida).

•Que en algunos casos sí y en otros no, el marco legal tiene algún efecto sobre la disciplina y/o res-
ponsabilidad fiscal (las instituciones importan pero no siempre).

El trabajo tendría que hacer énfasis en que también existe una restricción para que las entidades fe-
derativas puedan ser disciplinadas y mejor aún, responsables. Si no generan los ingresos apropiados para 
financiar gastos que promuevan el crecimiento y desarrollo económicos, aún teniendo los marcos legales 
bien definidos, no lo lograrán. La conclusión y hallazgo final ideal sería afirmar que instituciones y finanzas 
juegan un papel primordial para tener entidades federativas disciplinadas y responsables.

– Puede saberse, independientemente del marco legal, quién es disciplinado y quién es respon-
sable (y ambas no necesariamente se presentan juntas).

Las posibles conclusiones de este trabajo pueden ser:

• Existe una total alineación entre aquellas entidades federativas que son disciplinadas y/o respon-
sables con el marco legal con que cuentan (la ley no sólo existe en el papel).

– Si bien algunas muestran que lo saben (por cómo sus finanzas públicas se comportan) o bien no lo 
tienen o no lo tienen bien plasmado en su marco legal.

Para cada variable de ingreso, de gasto y de deuda se llevará a cabo una parametrización del rango de 
menos a más y/o viceversa. Con ello se contarían con indicadores que integrarán un indicador compuesto. 
Este indicador debería reflejar qué tan disciplinada o responsable es una entidad federativa. Para la disci-
plina se tomaría lo que ordena la Ley de disciplina financiera y otros componentes que contengan las leyes 
estatales que ya se analizaron. A partir de lo anteriormente expuesto, una pregunta orientadora de esta 
investigación es ¿qué es disciplina financiera para las entidades federativas de acuerdo con sus leyes? En 
términos de qué tan responsable son, los indicadores de disciplina son muy útiles. 

con lo dicho. Finalmente, en el tema de deuda, igual se tendrían que identificar aquellos más endeudados y 
los que menos o nada de deuda tienen (por ejemplo, Tlaxcala).

En síntesis, primero se construirían las variables que indican disciplina financiera y luego ya se tras-
lada a la parte de responsabilidad. Por responsabilidad estaríamos considerando de series históricas que 
indiquen que una entidad tiene un plazo mayor de vencimiento con una tasa de interés mayor que otras enti-
dades federativas. Este indicador se construirá con los indicadores que ya provee la Secretaría de Hacienda 
e igualmente tendrían que construirse mínimos y máximos para cada variable o indicador. 

Una vez que parametrizamos el conjunto de indicadores volveríamos al marco legal para identificar si 
los estados que “son más disciplinados” son también (o quizá no!), los “más responsables”. A partir de los 
hallazgos se tendrían que derivar las siguientes posibles conclusiones:

1. Las entidades federativas que son más disciplinadas no necesariamente son los más responsables.
2. Las entidades federativas que son más responsables no tienen necesariamente un marco legal que 

incorpore a la responsabilidad hacendaria.
 

Esta entidad federativa, de acuerdo con su Constitución prohíbe expresamente el endeudamiento público. Es una excepción 
a nivel federal.
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Participaciones federales

La Ley de Coordinación Fiscal (LCF) tiene por objetivo establecer un marco regulatorio para la repartición de 
los recursos federales, así como el establecimiento de una dinámica formal de cooperación entre los 
gobiernos subnacionales y el gobierno federal y fue expedida en 1978. En esta Ley se describe cómo se 
deben repartir los recursos federales entre las entidades federativas a través de dos conceptos: las 
participaciones federales y las aportaciones específicas. El artículo segundo de la ley establece que el 20% 
de la recaudación a nivel federal y el 89% de los ingresos petroleros deben destinarse a la repartición entre 
las 32 entidades federativas, siempre que estas estén adscritas al Sistema Nacional de Cooperación. Lo 
anterior implica que las entidades se comprometen a trabajar en conjunto con la federación para tomar 
acciones coordinadas de crecimiento económico.

El monto de participaciones asignado a cada entidad se calcula anualmente con la siguiente fórmula, 
establecida en el artículo 2° de la LCF, que toma el 2007 como punto de referencia (debido a las reformas 
que se le hicieron a la ley en dicho año, estas reformas tuvieron como objetivo incentivar la generación de 
riqueza de las entidades incorporando a la fórmula aspectos como el crecimiento económico de la entidad, 
medido por el PIB y la variación en la recaudación de impuestos locales):

Donde:

Todas las entidades tienen derecho a recibir este monto de participaciones cada año, y no están 
obligadas a utilizarlo en gastos específicos, son ingresos que entran a la cuenta del estado para que sean 
utilizados a discreción de las autoridades locales. De igual forma, la federación asigna un fondo específico 
en cada entidad, para que realice la repartición de recursos a cada uno de los municipios utilizando una 
formula similar a esta. Esta fórmula está diseñada para que sean los estados más grandes los que reciban 
mayor monto de participaciones puesto que hay más necesidades que atender, así mismo, incorpora el 
crecimiento del PIB y de la recaudación como un incentivo para que las entidades mejoren en estos dos ru-
bros y puedan tener una mayor asignación año con año.

Las participaciones federales son comúnmente conocidas como Ramo 28, porque siempre son 
consideradas en el Ramo 38 del Presupuesto General de Egresos de la Federación.

Anexo 5. Marco de referencia para las transferencias federales
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El Fondo Nacional de Aportaciones es el Ramo 33 del Presupuesto General de Egresos de la Federación, y es 
un fondo destinado a la asignación de recursos federales a proyectos estatales o municipales. Contrario a 
las participaciones del Ramo 28, a las que todas las entidades tienen derecho, las aportaciones se asignan 
a aquellos gobiernos que lo soliciten y a que a su vez se comprometan a cumplir con el objetivo que tiene el 
proyecto que planean financiar con este fondo. Las aportaciones pueden ser solicitadas por entidades o 
municipios, bajo el marco de la LCF para los siguientes propósitos: Gasto operativo y nómina, servicios de 
salud, infraestructura social, fortalecimiento de municipios, educación tecnológica y de adultos, seguridad 
pública y fortalecimiento de los estados. Al igual que el Ramo 28, existe un monto finito de recursos que 
pueden ser asignados a este propósito y existe una fórmula, dependiendo del objetivo del proyecto, para 
calcular el monto que se le asignará a cada entidad y a cada proyecto.

Las entidades resaltadas no cuentan con ningún tipo de ley de disciplina financiera. La columna de 
tipo de documento describe el documento legal que regula las finanzas públicas de cada estado. Ley o leyes 
se refieren a normas jurídicas que establecen sanciones a su incumplimiento. Un código es un conjunto de 
leyes que hacen referencia a la misma materia, en este caso el manejo de las finanzas públicas. Un decreto 
es una imposición de la autoridad competente. Y un dictamen es el resultado de una investigación que 
llevan a cabo expertos en el tema (en este caso en finanzas públicas y deuda) para evaluar la pertinencia de 
una norma.

Aportaciones federales

La Tabla siguiente resume la armonización de las leyes estatales con respecto a la nueva Ley Federal de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios expedida en 2016. La federación exigía a 
los estados armonizar las leyes locales con la presente ley a más tardar el 25 de octubre del 2016. Sin 
embargo, este decreto de la federación fue más bien una sugerencia, ya que los estados gozan de la auto-
nomía suficiente para emitir sus propias leyes, siempre y cuando no violen la Constitución. 

Anexo 6. Análisis y sistematización del marco legal y reglamentario de 
la Ley de la Disciplina Financiera

Tomado de un capítulo de libro por publicar Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y sus 
implicaciones después de las elecciones del 2018, with Carmina Jimenez Quiroga, chapter in Políticas Públicas Incluyentes II 
(forthcoming).
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Armonización de la Ley Federal con Leyes estatales

 Cada una de las columnas restantes hace referencia a uno de los cinco aspectos que la Ley Federal 
pretende regular. El número indica, para cada entidad, cuantas de las reglas correspondientes al aspecto de 
la columna están armonizadas con la Ley Federal. Por armonizada se entiende que la regla en la Norma 
Estatal es igual que en la Ley Federal. Los números que tienen una “s” significa que, la Ley Federal funge 
como ley supletoria, es decir, si la regla mencionada en la Ley Federal no aparece en la Ley Estatal, se 
obedece la Ley Federal. 

La primera columna incluye los artículos que en resumen atienden al manejo irresponsable de los 
recursos públicos. Estos artículos establecen que el presupuesto inicial de cada gestión debe contemplar 
un plan financiero tal que, los impuestos recabados, recursos generados, y transferencias asignadas 
inicialmente de cada gobierno deben ser suficientes para cubrir los gastos planeados; es decir, el plan de 
gasto de gobierno debe estar restringido a los recursos tangibles en dicho momento. En total son 8 reglas. 
Con esta regulación, del lado del gasto, se espera que los presupuestos estatales y municipales estén mejor 
organizados y sean más realistas. Este sería un paso importante en el camino de la reducción de la deuda 
pública, pues en años anteriores, los gobiernos subnacionales presentaban presupuestos exagerados y no 
era factible cubrirlos con ingresos propios, por tanto, acudían a la contracción de deuda para solventar el 
déficit presupuestario. Si los gobiernos ajustan sus planes presupuestarios a sus posibilidades desde el 
principio, la contratación de deuda no será excesiva. Así mismo, se busca encaminar el gasto público al 
desarrollo de proyectos de inversión, para que el ingreso genere retornos y no se contraiga deuda para cubrir 
las necesidades que no sean atendidas con el presupuesto inicial debido a una mala jerarquización del uso 

Fuente: Cita Smith Heidi y Carmina Jimenez Quiroga (forthcoming). 

43FRM-02 • CAPACIDADES FISCALES Y DESARROLLO ECONÓMICO



La segunda columna hace referencia a topes en el gasto gubernamental específicos para cada as-
pecto de la economía. En total son 6 reglas. El rubro implica: balances presupuestarios sostenibles, es decir, 
no emitir déficit, presupuestos justificables y congruentes con el Proyecto de Egresos de la Federación, el au-
mento en gasto debe ser acompañado de una iniciativa para incrementar el ingreso propio, el gasto en 
servicio personales no puede crecer en más del 3%, análisis costo–beneficio de proyectos de inversión de 
más de 10 millones de UDIS, el ahorro deberá utilizarse para cubrir presupuestos negativos, los subsidios 
deberán ser aprobados, los ingresos excedentes deberán destinarse al menos al 50% en pago anticipado  
de deuda pública o cualquier otro pasivo, retribuir anualmente las transferencias federales que no hayan 
sido devengadas y finalmente sanciones de tipo fiscal, y las pertinentes de acuerdo a la legislación local.

El cuarto se refiere a cómo se debe llevar a cabo el proceso de contratación de deuda, en qué casos 
está permitido adquirir deuda, a qué se puede destinar la deuda y los montos mínimos y máximos de deuda 
que se pueden expedir. Son 6 reglas. La ley dice que la contratación de deuda deberá ser con fines de 
inversión pública o reestructuración, autorizado por 2/3 partes del congreso local, la deuda se deberá 
contratar bajo las mejores condiciones de mercado, el instrumento jurídico de la contratación deberá 
publicarse en la página oficial del municipio y se deberá realizar un proceso competitivo con al menos 5 
instituciones para realizar la contratación. Que sólo se puede refinanciar la deuda si se ofrece una mejor 
tasa de interés y no se puede alargar el plazo de pago. Que el financiamiento a través del mercado bursátil 
puede efectuarse sólo si es competitivo frente a la banca de desarrollo o comercial. Que la deuda a corto 
plazo (menos de un año) deberá ser liquidada antes de que el funcionario termine su periodo. Que para 
contraer deuda respaldada en el sistema federal se deberá celebrar un convenio con SHCP y se renuncia a 
un porcentaje de las participaciones estatales. Establece techos de financiamiento público. La deuda 
deberá declararse ante el Registro Público Único. 

El tercer aspecto indica lo que los estados y municipios deben hacer en caso de que haya déficit o 
superávit gubernamental. Son dos reglas, una para el déficit y otra para el superávit. Si la Ley se aplica y se 
respeta adecuadamente, puede servir su propósito de organizar las finanzas locales, evitando el gasto 
excesivo y con éste la deuda innecesaria. Sin embargo, aun cuando la ley logre organizar y descentralizar el 
gasto, la literatura sugiere que la regulación del gasto fiscal no impide el crecimiento de la deuda pública, 
incluso se han observado casos en los cuales la regulación del gasto desincentiva la inversión y retrasa el 
crecimiento económico. Desde un punto de vista optimista, si el ejercicio del gasto, a partir de la aplicación 
de la nueva legislación, es más transparente y responsable, se fortalecerían las municipalidades como una 
institución pública confiable y también que, si este proceso sigue reformándose positivamente, la estabi-
lidad económica llevará a la existencia de mercados financieros más sólidos (para el otorgamiento de 
créditos públicos).

El último aspecto de la ley se refiere a las acciones que deben tomar los gobiernos para promover que 
los mercados financieros, en el sector de deuda gubernamental, se comporten de manera competitiva para 
que la deuda se contrate bajo las mejores condiciones de mercado. Son 4 reglas. En este rubro de la ley 
intenta solucionar el problema de la competitividad de los mercados financieros en México. Es común que 
los funcionarios públicos accedan a contraer deuda bajo condiciones poco óptimas con tal de que los 
créditos les sean asignados fácilmente y puedan gozar de las bondades del préstamo antes de que acabe su 
periodo. Por lo tanto, los mercados financieros no operan competitivamente. A partir de la regulación de la 
ley fiscal, se esperaría que el mercado de créditos aumente su competitividad y, por tanto, los mercados 
financieros comiencen a operar debidamente para que en el futuro sea posible la segunda solución: dejar 
que los mercados castiguen a los malos deudores.

del gasto de los gobiernos locales. Finalmente, esta ley estipula que los excedentes de los gobiernos deben 
ser utilizados para sustanciar el déficit. Un claro mensaje para las municipalidades de que el gobierno 
federal espera que tengan los menos pasivos posibles y que se le da prioridad al pago de deuda, es decir, un 
modelo de presupuesto equilibrado.
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